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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 16 de noviembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8608/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 77/2023 =

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo destine los recursos humanos, financieros y materiales para construir el cordón cuneta y asfalto en la calle Palazzolo entre Santa Cruz y Nicolas Rueda

ARTICULO 2°: Peticionar al Departamento Ejecutivo gestione la plaza de la intersección de Palazzolo y Santa Cruz

ARTICULO 3°: Requerir al Departamento Ejecutivo la reparación de la luminaria de la esquina de las calles Palazzolo y Santa Cruz-

ARTICULO 4°: Construya el Departamento Ejecutivo un reductor de velocidad en la Calle Nicolas Rueda entre Mariano Unzué y Palazzolo.-

ARTÍCULO 5°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que entube el canal que costea la calle Nicolas Rueda, y genere paseos, arbolado, luminaria, juegos y lugares de descanso. 

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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